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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de octubre de 2.021. Al Despacho el 

presente proceso para lo pertinente.  Sírvase proveer.  

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 En atención a la manifestación y solicitud realizada por la apoderada de la 

parte demandante en memorial allegado el 21 de octubre de 2021, y teniendo en 

cuenta que mediante providencia del 9 de febrero de 2018, se aprobó el acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes, y en consecuencia se declaró terminado el 

presente proceso, así mismo, al encontrarse en firme dicha decisión, se dispone lo 

siguiente:   

 

 LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en providencia que 

libra mandamiento ejecutivo de fecha 30 de junio de 2017.  Por Secretaría ofíciese 

a quien corresponda.    Se previene a la parte interesada para que tramite los 

oficios respectivos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB 

 


